
Madrid, Mártes 23 dé Febrero dé 1886 .—Número 4,, 

PRECIOS. 
Ph. 

Península, trimestre..... 1 50 
Cuba y Puerto-Reo 3 00 
Filipinas. 3 50 
Número suelto » 25 
Colección de un año ,9 00 

CONDICIONES. 

Se publicará, siempre qtie sea 
necesario, y por lo mónoa dos 
veces al mes. 

Se ruega á los señores suscri-
tores se sirvab dar puntual avi-» 
so de los cambios de residencia 
á ñn de que reciban el numera 
can puntualidad. 

La correspondencia al Administrador de EL MEMORIAL, Serrano, 92, y 
Juan Bravo, 2.—(Barrio de Salamanca.) 

Circular n ú m . 14.—6.° Negociado. 

Meemplazos.—Disponiendo el pase á situación de reserva activa de los indi-v 

viduos del de 1883 que reúnan las condiciones que se expresan. 

En -vista de lo dispuesto por Eeales ordenes telegráficas de Q 
j 12 del actual, y con el fin de que no surjan dudas acerca de 
su debido cumplimiento, los señores primeros Jefes de los Cuer
pos del arma en que sirven individuos del reemplazo de 1883, 
tendrán presente las prevenciones siguientes: 

1.a Los individuos del expresado reemplazo que por fin del 
presente mes lleven tres años de servicio en activo á contar des
de la fecha de su alta en Cuerpo, áun cuando hayan disfrutado 
licencia indefinida ó por enfermos después de su incorporación 
al mismo, pasarán,-según se dispone, á situación de reserva ac
tiva en los dias 21, 22 y 23 del mismo, siempre que no tengan 
débitos en sus ajustes ni otras causas que les imposibilite de 
obtenerla; careciendo también de este derecho aquellos indivi
duos que desde las Cajas pasaron á ¿sus casas con licencia ü i -



46 MEMOUÍA-L DE INFANTERIA. 

mitada por exceso de fuerza hasta que han sido llamados para 
cubrir plaza de haheres, cuyo tiempo únicamente les es abona-
ble para el que han de extinguir en la reserva activa. Tampoco 
tendrán derecho á pasar á la expresada situación los indivi
duos del contingente de Ultramar que hayan sido altas en los 
Cuerpos, que no lleven en los mismos los mencionados tres 
años, puesto que el tiempo que han estado en expectación de em
barque, no les es de abono sino para el que han servir en la se
gunda reserva. 

2. a Los que por reunir las mismas condiciones cumplan los 
tres años de servicio en activo en todo el mes de Marzo próximo, 
serán licenciados en igual forma el dia 25 del mismo. 

3. a Con el fin de que los individuos que prestan sus servicios 
en los Batallones de Eeserva y Depósito y en Dependencias no 
sufran el menor retraso en el goce de estos beneficios, los Seño
res Jefes de los expresados Batallones y los de las Cajas de reclu
ta procederán en igual forma y fechas indicadas á expedir los 
oportunos pases de reserva activa á aquellos que procedentes del 
expresado reemplazo reúnan las condiciones á que se refieren las 
anteriores prevenciones, dándoles de baja definitivamente y re
mitiendo sus documentos á los Cuerpos de su procedencia, en los 
que deberán causar alta nuevamente en la citada situación te
niendo cuidado de expresar con claridad en los citados pases el 
Cuerpo de que dependen, cuya circunstancia no deben ignorar 
los interesados. 

4. a Los Cuerpos activos que tengan individuos agregados á 
Dependencias en las cuales por su Índole no haya Jefe del Detall 
n i radiquen en ellas las filiaciones de los interesados, procurarán 
expedir y remitirles en las fechas indicadas los oportunos pases. 

Dios guarde á V... muchos.—Madrid 16 de Febrero de 1886.— 
Pumo DE RIVERA. 



Circular n ú m . 15.—2.8 Negociado. 

álesíluos «le Jefes.- -(R. 0. 17 Febrero 83.)—Ordenando el alta y baja de los Jefes que han.sido colocados y varia
dos de destinos. 

Por Real orden de 17 del actual se destina á los Jefes comprendidos en la siguiente relación á los 
Cuerpos que respectivamente se expresan.- En cumplimiento de lo expuesto, se procederá por los 
Jefes principales de los mismos á que aquella se refiere, al alta y baja de los interesados en la pró
xima revista del mes de Marzo; manifestando á la mayor brevedad el punto de residencia de los que 
pasan á situación de reemplazo.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 18 de Febrero de 1886,— 
PKIMO DE RIVERA. 

PROCEDENCIA 

Reemplazo en Burgos 
Zona de Segorbe, núm. 49. 
Reemplazo en Valencia... 
Zona de Aranda de Duero, 129.. 

Bou. Eva. do Gerona, 22 
Bou. Rva. de Soria, 132 
Reemplazo en Vascongadas 
Bou. Depto. de Dénia, 54 
Bou. R.Ya. Arcos de la Frontera, 35. 
Bon. Depto. Arcos de la Frontera, 35 
¡Bon. Depto. dejativa., 46 
iBon. Depto. de Toro, 109 
Bon. Depto. de Cádiz, 3t 

NOMBRES. DESTINOS 

Coroneks. 

D. Antonio Toro_Lopez 
José Pons de Dona 
Vicente Sauz Pando 
Kicardo Guzman é Igualada. 

Tenientes Coroneles. 

D. Eusebio Boy y Tomás . . . . . . . . . 
Cristóbal Fernandez y Ferdez, de Córdoba 
Juan Sánchez y Garc í a . . . . . . . . . . 
Antonio Torres y Arias 
Roque Rodon y Baldrich.. 
BYancisco Prats y Sánchez . . . . . . 
Enrique Llórente y Feriando.,.. 
Kicardo Aroca y Cruz 
Carlos Servet y Ballesteros 

Zona de Vitoria, núm. 135. 
Zona de Alcira, 45. 
Zona de Segorbe, 49. 
Zona de Seo de Ürgel, 30. 

Bon. Depto. de Tarancon, 8. 
Bon. Rva. de Gerona, 22. 
Bon. Rva. de Soria, 132. 
Bon. Depto. de Alcañiz, 86. 
A situación de Reemplazo. 
Bon, Rva. de Arcos de la Frontera, 35. 
Bon. Depto. de Arcos de la Frontera, 35. 
Bon. Depto. de Miranda de Ebro, 130. 
Bon. Depto. de Toro, 109. 



I Reemplazo en Andalucía 
Bon. Depósito de Tremp, 29 
Ascendido Dep.0 de Vinaroz, ñO... 
ReemplMo en. Castilla la Nueva... 
Bon. Dep.0 de Linares, 9 5 . . . . . . . . 
Reemplazo en Extremadura 
Bon. Dep.0 de Mérida, 122 
Bon. Dep,0 de León, 110. 
Bon. Dep.0 de Ronda, 100 
Reemplazo en Granada 
Plantilla Dirección gral. Infantería 
Bon. Dep.0 de Avila, 106... . . . 

Bon. Rva. de Vinaroz, 50 
Bon. Rva. de Reus,27 
Bon. Rva. de Alicante, 51 
1 er Bon. Regto. San Fernando, U . 
Bon. Rva. de Linares, 95 
Bon. Rva. de la Palma, 38 
Bon. Rva. de Algeciras, 36 
Ascendido Regto. de Canarias, 43. 
Bon. Dept. de Vera, 93 
Bon. Dept. de Tafalla, 126 
Reemplazo en Andalucía 
Bon, Dept. de Cáceres, 123..., 
Ascendido Plantilla Dirección Inf.a. 
Ascendido Cazadores de Reus, 16.. 
Reemplazo en Galicia 

" Bon. Regto. de León, 38 
Ascendido Regto. de León, 38 
Reemplazo en Granada.. : 
Reemplazo en Castilla la Vieja. . . . 
Reemplazo en Vascongadas 
BQ», Dept. de Salamanca, 103 

D. Pablo Álvarez de los Corrales. 
Antonio Pérez Mayoral.. . . 
Antonio Llncli y Prados 
Francisco Martin y Pedrero.... 
^Fernando Sánchez y Beas. 
Fernando AsensioMontoro..... 
Eduardo Cobos y Ayala 
Pedro Morales y Pr ie to . . . . . . . . . 
Antero Solera y Montes 
Manuel Rodríguez de Rivera... 
Diego de los Ríos y Nicolau 
Alejandro Garpintier y Roig..... 

Comandantes. 

D. José de Nueros Romana 
Diego Monroy y Ruiz 
Fermín Alcaide y Montoya. 
Narciso Ballesteros y Olí ver 
José Seris y Bonilla 
Federico García Chapoli 
Carlos Díaz Arias Saavedra 
Enrique García Seco. 
Julián Romero Sanzano 
Anterior Due^o Betancourt.. . . 
Joaquín San Cristóbal Díaz 
Eulogio Aguirre del Río 
Federico Gebrían y Ofíman 
Dionisio Mateo Abeleira 
Julio Crespo y Zazo 
Ildefonso Francés López 
Ricardo de la Llave Galindo . 
Emilio González Grano de Oro. . . . 
Fernando Gobantes Nieto 
Rafael Victoria Rebullida 
Francisco Pardell y Domínguez.. 

Bon. Depto. de Cádiz, 34. 
Bon. Rva. de Teruel, 85. 
Bon. Dep.0 de Tremp, 29. 
2 ° Bon. Regto. de Canarias, 43. 
Bon. Rva. de Seo de Urgel, 30. 
Bon. Dep.0 de Lorca, 59. 
Bon. Rva. de Mérida, 122. 
Bon. Dep.0 de Inca, 140. 
Bon. Dep.0 de Baza, 90. 
Bon. Dep.0 de Linares, 95. 
Bon. Cazadores de Ciudad-Rodrigo, 7. 
Bon. Rva. de Madrid, í . 

Bon. Rva. de Reus, 27-
Bon. Rva. de Yinaroz, 50, 
Bon. Dep.0 de Zafra, 120. 
Bon. Rva. de Alicante, 51, 
1. er Bon, Regto. de San Fernando, 1.1. 
Bon. Rva. de Linares, 95. 
Bon. Rva. de la Palma, 38, 
Bon, Rva, de Algeciras, 36. 
Bon. Dept. de la Palma, 38. 
Bon. Dept. de Aranda de Duero, 129. 
Bon. Dept. de Pola de Lena, 117. 
Ron. Dept. de Tortosa, 26. 
Bon. Rva. de Motril, 89. 
Bon. Rva. de Sarria, 68. 
2. ° Bon, Regto, de Múrela, 37. 
Bon. Dept, de Segovia, 6. 
2,° Bon. Regto, de León, 38. 
Bon. Rva. de Fraga, 84, 
l .er Bon. del Regto. de Isabel I I , 32. 
l .er Bon. del Regto. de Asturias, 31. 
Bon. Rva. deSagunto, 47. 



Bon. Dept. de Tudela, 127 
Bon. Rva. de Cangas de Onís, 114. 
Bon. Eva. de Bilbao, 136 
Asedo. Reemplazo Vascongadas... 
2.* Bon. Regto. de la Reina, 2 

Bon. Rva. de Jaén, 94. 
Bon. Rva. de Calatud, 79 
Asedo. Bon. Rva. de Cartagena,58. 
2.° Bon. Regto. de San Marcial, 46. 
Bon. Rva. Ciudad-Rodrigo, 104.... 
Reemplazo en Vascongadas 
Bon. Eva. de Figueras, 23 
Asedo. Bon. Rva. de Tortosa, 26... 
Reemplazo en Extremadura 
Bon. Depto. de Ocaña, 14 
Bon. Dto. Alcázar de San Juan, 10. 
Bon. Depto. de Pola de Lena, 117.. 
Ascendido Regto. de Pavía, 50 
Bon. Rva. de Córdoba, 39 
Bon. Rva. de Granada, 87.. 
Bon. Rva. de Tarragona, 25 
Ascendido Regto. Guipúzcoa, 57.. 
l.er Bon. Regto. de la Princesa, 4.. 

D. Rafael del Alamo Castillo.. 
Mariano Alfonseti y García... 
Julián Ocon Aizpiolea 
Matías Marín Fernandez..... 
Rafael Fernandez de la Vega. 

Baldemoro Arredondo Cobos. 
Ricardo Uguet del Villar 
Miguel Castillo Merino. . . . . 
Juan Gracia Rada 
Timoteo Alvarez Rubio 
Francisco Moreno Lt)pez 
Gregorio Muñoz Luque 
Martin García Carrasco 
Ildefonso Puerto Mateo 
Angel Heredia Crespo , 
Eauardo Gómez Contreras.., 
Exisébio Rebolledo Aspiazu.., 
José Crespo y Alvarez, 
Luis Giménez Hidalgo 
Manuel Lara Rubio 
Manuel Buceta López 
Manuel Gallardo Egaial 
Manuel de la Pila Mont i . . . . 

Bon. Depto. de Vergara, 138. 
Bon. Depto. de Padrón, 64. 
Bon. Rva. de Cangas de Onís, 114. 
Bon. Rva. de Bilbao, 138. 
Bon. Depto. Pamplona, 125; por haber sido 

nombrado fiscal de causas del Distrito de 
Valencia por Real órden de 6 del actual. 

2.° Bon. del Regto. de la Reina, 2. 
Bon. Rva. de Jaén, 94. 
Bon. Rva. de Calatayud, 79. 
Bon. Depto. de Cangaa de Onís, 114. 
2.° Bon. del Regto. de San Marcial, 46. 
Bon. Rva. de Ciudad-Rodrigo, 104. 
Bon. Rra. de Játiva, 46, 
Bon. Rva. de Figueras, 23. 
Bon. Depto. de Badajoz, 119. 
Bon. Depto. de Cangas de Onís, 114. 
Bon. Depto. de Ocaña, 14. 
Bon. Depto. de Fraga, 84. 
Bon. Depto. de Pola de Lena, 117. 
Bon. Rva. deUbeda, 96. 
Bon. Rva. de Córdoba, 39. 
Bon. Rva. de Granada, 87. 
Bon. Rva. de Tarragona, 25. 
Bon. Depto. de Vera, 93. 



Circular n ú m . 16.—14.° Negociado. 

fóca la de reserva.—(R. 0, 15 Febrero 188(3.)—Concediendo el ingreso en la Escala de reserva á un Comandante, 
un Teniente y dos Alféreces. 

Por R. O. feclia 15 del actual, y en virtud de propuesta aprobada, se ha concedido el ingreso en 
la Escala de reserva al Jefe y Oficiales comprendidos en la relación que se inserta y empieza con 
D. Vicente Cabrera Escanden, terminando con D. Enrique Castaño Braddell, destinándolos al propio 
tiempo á los Cuerpos que en la misma relación se indican. 

Lo que participo á V..; para su conocimiento y el de los interesados, cuya alta y baja tendrá lu
gar en la próxima revista de Marzo.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 16 de Febrero de 
1886.—PRIMO DE RIVBRA. 

RELACION QUE SE CITA, 

v>/ir 

oír B ? r q» Oi-wop»' w • 

PROCEDENCIA. 

c , 

Depto. Cangas de Onís, núm. 1M.'. 
fBcqo' Uoíi' qc (JIÍÍIÍ-ÍÍ'-..H!Í-';.X{-¡ 

Regto. Córdoba, 10.. . 

Reemplazo en Valencia 
Regto. Otumba, 51 . 

\JiOir' ¡j í ' . r qo Qiiúnm qe Q V K ' TĴ * 
I* 4G J.aqéT»1 j ; , .-'• • * *' •', 

NOMBRES. 

Comandantes. 
T« -.»ii(Cíaco vioievo pppev. í'*-

D. Vicente Cabrera Escanden.., 

Tenientes. 

D. Rafael Hernández: Mohedano. 

i l íérecs. 
D. Luis Marco Villanneva 
D. Enrique Castaño Braddell. 

DESTINOS. 

Depósito de Gracia, núm. 17. 

Idem de Madrid, 3. 

A situación de reemplazo en Valencia. 
Idem en Madnid. 

» ÍGOTO* qs T.srvon* af?' " 
in$ i nhhin-' fifi , ci.Ssñ <*» TCV-

file:///JiOir'
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Alta y baja ocurrida en las escalas de aspirantes para pasar en sus empleos á, 
diferentes Ejércitos de Ultramar durante el cuarto trimestre del año rlltimo. 

ABREVIATURAS.—O, (Cuba.)—F, (Filipinas.)—P.-R, (Puerto-Kico.) 

(Conclusión.) 

PROCEDENCIA 

Regto. 3. 

fReserva 119. 
Reserva 132. 
Regto. 52 . . . 
Regto.16. .¿ 

Regto. 43... 
Regto. 57.. . 
Regto. 19... 
C. A 
Reemplazo.. 

Regto 5 
Regto. 26. 
Reemplazo.. 
Cazadores 2. 

NOMBRES. 

Capitanes. 

D Antonio Oses Mozo...., 

Tenientes. 

D. Santiago Sánchez Sánchez. 
Víctor Remon Aragonés. . . . 
Juan Aranaz Quetglas 
José Sánchez García . . . . . . . . . 

Alféreces. 

D. Manuel Martínez Vinsao. 
Miguel Martin Sánchez. . . . . 
José Castellanos Arminan.. 
Pedro Sarraga Rengel..... . 
Lope Infanzón García... . . . . 

Mes de Diciembre, 

Alféreces-.-

D. Bernardino Ariza Fraguas.. 
Cesáreo Rapado Capiro 
Julián Soto P é r e z . . . . . . . . . . . . 
Alberto Quintana Montuno.-.. 

Ejercito para parar. 

Puerto-Rico. 

Cuba. 
Filipinas. 
Idem. 
Pto.-R. ó Fnas. 

Cuba. 
Idem. 
Idem, 
Puerto-Rico. 
Ultramar. 

Filipinas. 
Cuba. 
Idem. 
Idem. . -. 
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O. A. 

PROCEDENCIA 

Regto. 33... 
Regto. 60... 

D. U. (Cádiz) 
Reserva 22.. 
Regto. 52. . . 
Reserva 41 . . 
Depósito 117 
Regto. 44... 
Depósito 68.. 
Depósito 112 
Regto. 5 . . . . 
Reserva 115. 
Regto. 53.. . 
Regto. 55... 
Depósito 73. 
Reserva 13.. 
Reserva 118. 
Cazadores 10 
Regto. 34.. . 
Reserva 21,. 
Regto. 28.. . 
Regto. 34 . . . 

Regto. 55 
Regto. 8. 
Regto. 33 
Regto. 54 
Regto. 19 

Depósito 122 

M. G. 

NOMBRES. 

Bajas del mes de Octubre. 
Comandante. 

D. Bernardo Areces López 

Capitanes. 

D. León García Herrera. 
Fracisco Lara Camón.. 

Tenientes. 

D. Tomás A.quino S. Albertos. 
Agustín Costa Badía 
José Medina González 
Ramón Guirrado Conde 
José Fernandez González 
José Jiménez García 
Manuel González Cea. . . . . . •. . 
Fabián Ruiz Marquina 
Antonio Falceto Franco.... . . 
Justo Blanco Pendas......... 
Luis López Herrera 
Isabel Serrano Fernandez.... 
Victoriano Zavala Muro 
Pedro Devesa Romero.. 
Froiian Peña Mora.. . 
Ramón Alvarez Olivera....... 
Fernando Sánchez Ambrós.., 
Serafín Vera del Pozo.,...........,, 
Cárlos Campos Ortiz 
Juan Prats Cenia 

Ejército 
para 

pasar. 

Alféreces. 

D. Juan Monge Romans.... 
José Noroña M u ñ o z . . . . . . . 
Francisco Sosa Arbelo.. . . 
Manuel Ruiz Carmena.... 
Ricardo Vázquez Aldasoro. 

Mes de noviembre. 
Tenientes Coroneles. 

D. Antonio Izquierdo Ossorio. 

Capitanes. 

D. Eduardo López García . . . . 

Utmar 

Cuba,. 
Idem. 

Fnas. 
Cuba, 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem ¡ 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 

Cuba. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Fnas 

F.P-R 

Concepto de la baja. 

Retiró instancia. 

Pasó á Cuba. 
Idem. 

Retiró instancia. 
Pasó á Cuba. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pasó á Cuba. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Retiró instancia. 

Pasó á Filipinas. 
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PROCEDENCIA 

G. A, 

Regto. 5 . . . 
Supernum.0 
Regto. 4 . . . 

D^de Ceuta-
Regto. 24. . . 
Reserva 16., 
Regto. 13.., 

Zona 139... 
Zona 15 
O. A . . . . . . . 
Regto. 4. .. 

Reserva 108. 
Reserva 42.. 

Regto. 5 1 . . . 
Regto. 8 1 . . . 
Regto. 32. . . 
Regto. 20 . . . 

Regto. 39. . . 
Reserva 13.. 
Reserva 99.. 

Cazadores 16 
Regto. 2 1 . . . 
Regto. 15.. . 
Reemplazo.. 
Cazadores 1. 
Reserva 96.. 
Depósito 65.. 

NOMBRES. 

D. Vicente González Carrero. 

Tenientes. 

D. Ignacio Ramón de la Rúa. 
Filomeno Alba Martin 
Santiago Paz Sabugo 

Alféreces, 

D. Antonio Muñoz Maldonado. 
Juan Espinosa León 
Manuel Barceló íbañez. 
Juan Sabin Echevarría 

Mes de Diciembre. 

Coroneles. 

D. Manuel Serrano Ruiz 
Luis Valdarrama Rodríguez 
Jaime San Feliú Godina 
Tomás García Romero. . . . . . . . . . 

Ejército 
para 

pasar. 

G.P-R 

Fnas.. 
Cuba.. 
Utmar 

Comandantes 

D. Eduardo Serrano Altamira. . . . 
Baldomcro Millan Simón 

Capitanes. 

D. Salvador Galvera Cami.. 
Manuel López Seijas 
Rafael Gerdan Sierra 
Elíseo Gil Estevez 

Tenientes. 

D. Manuel Lapuebla Asenjo. 
Tomás Tejero Palacios 
Manuel Gerona Fernandez. 

Alféreces, 

D . Juan Lázaro Cardenal.... 
José Bañon Amorós 
Francisco Arévalo García.. 
Manuel üchoa Carrasco.... 
Francisco Sopeña Gutiérrez. 
Manuel Escribano Diestra.. 
Juan Almazán Expósito. . . . 

P.-R.. 
Idem.. 
Guba. 
Idem, i 

P.-R.. 
Fnas . 
Idem,, 
Idem., 

Fnas 
Idem. 

P.-R. 
Fnas. 
Idem. 
Guba. 

Fnas. 
Guba. 
Idem. 

ütmar 
P.-R.. 
F. P-R 
Fnas.. 
Idem.. 
Cuba.. 
Idem., 

Concepto de la baja. 

Pasó á Puerto-Rico. 

Exceso de edad. 
Idem. 
Pasó á Puerto-Rico' 

Ascenso á Tente. 
Exceso de edad. 
Idem. 
Pasó á Cuba. 

Retiró instancia. 
Pasó á Filipinas, 
Idem. 
Idem. 

Baja en el Ejército. 
Falleció. 

Falleció. 
Exceso de edad. 
Pasó á Carabineros 
Idem. 

Falleció. 
Pasó á Guba. 
Ascendió á Capitán 

Exceso de edad. 
Pasó á Carabineros! 
Baja en el Ejército. 
Falleció. 
Pasó á Carabineros 
Exceso de edad. 
Idem. 
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Direcck general áe loktería 15.° I p 
Estad» de los trabajog de la Comisión Liquidadora parala liquidación 

de los mismos. 

Batallones de Keservas y nuevos Provinciales disueltos. 93 
Ajustados hasta fin del corriente .mes 95 

Quedan sin ajustar 1 

EXISTENCIAS EN CAJA. 
Pesetas. 

Durante los meses de 1." de Julio á fia de Diciembre han 
tenido ingreso en las cuentas de los Batallones por varios con
ceptos , 19.751*59 

En el mismo período de tiempo se han satisfectio por alcances 
de individuos ajustados, reintegros y cargos llo.f)2l'34 

SALDOS. 

En los citados meses han aumentado los que tenían á favor por 
32 adicionales 1O.199'59 

Y han disminuido por libramientos hechos efectivos en los mis
mos meses 3.49T50 

ALCANCES. 

Siguen pagándose en la forma expresada en meses anteriores. 
NOTAS. I.*—Continúa sin ajustar el Batallón Reserva de Ecija, número 11 

por los motivos expresados anteriormente. 
2fa Se terminaron los ajustes de individuos de tropa del Batallón Caza

dores de Mendigorría. 
3. a Se formaron y aprobaron las liquidaciones de caja del l.er Batallón de 

Iberia y Reserva de Manresa. 
4. a La liquidación de los Cuerpos Francos de Cataluña y Depósitos de 

quintos de Castilla la Nueva y Castilla la Vieja continúa en el mismo estado 
que se dijo en 30 de Junio, así como la Junta de Vestuario. 

Madrid 31 de Diciembre de 18S5.—El Jefe, Julián Rodero. 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE LA INFANTERIA. 

Por un error material se ha consignado en el art. 47 del nuevo Regla
mento de esta Sociedad de 1.°, de. Enero del corriente año, la Reserva núme
ro 41 en vez de ser la 42, anunciándose para que los Cuerpos del Distrito de 
Va lencia, al entregar sus cuotas lo hagan á la Reserva de Valencia, núm, 42. 

Al propio tiempo se recomienda á todos los Sres. Jefes de los Cuerpos y 
Dependencias hagan llegar á poder de los Socios, tanto efectivos como agre
gados, un ejemplar del Reglamento que sin cargo alguno se íes ha remitido. 
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Sociedad de Socorros Mutuos de la Infantería. 
R E L A C I O N de los S r u . Sóctos que han fallecido en las fechas que se indican, y cuyos expe

dientes, remttidos por los Sres. Jefe* de los Cuerpos, han\ sido aprobados por la Junta, según 
previene el Reglamento. 

Cnerp»s. 

Begto. 50.. 
Reserva 42. 
Regto. 34.. 
Depósito 111 Dep. 80.... 
Reserva 80. 
Reserva 48. Dep. 80.... 
Reserva 55. 
Regto. 19.. 
Reserva 80. 
Reserva 55. 
Dep. 121... 
Reserva 83. 
Resarva 85. 
Dep. 8o.... 

Teniente 
Comte 
Alférez.. 
Teniente 
Comte.. 
Capitán 
Capitán 
Teniente 
Teniente 
Comte.. 
Capitán 
Capitán 
Teniente 
Teniente 
Capitán, 
Alférez 

NOMBRES. 
D. Juan Peña Murillo 
Baldomero Millan y Simón. . . 
José Rojo y Mateo 
Francisco Rodríguez Castillo. 
Lamberto Pérez Lusilla 
León González Martínez 
Francisco Aparicio Biosque... 
Mariano Granero Peñaranda.. 
Gregorio Martin Rodríguez... 
José Gil Escribá 
Joaquín Juan Balaguer 
Celedonio Arcas Lafuente 
Manuel Martínez de la Hoz..., 
Desiderio Mateo Gros , 
Abelardo Gallen Ferrer 
Bernardo Castro Novoa 

Talletiertn 

Jun 
Jul. 
Jul. 
Jul. 
Jul. 
Jul. 
Jul. 
Jul. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 
Ag. 

Dthe remitlrn la i 

ûi sui cutrfti tr. Utra 
del Oirt MútuQ, 

Ag. 85. 
Ag. 85.1 

Alia y baja de socios. 

Había en fia de Diciembre de 1885. 
ALTAS 

Suma, 
BAJAS 

QUEDAN en fin de Enero de 1886. 

M s . d, 
camft 

Briga
dier ts 

.29 

29 

29 

1.700 
10 

1.710 
14 

Cafita-
rus. 

2.248 
n 

2.260 
12 

2.248 

ISuial-
ternes 

4.856 
24 

4.351 

8.S31 
51 

.882 
49 

8.833 

Madrid 15 de de Febrero 1886.—El General Presidente, Primo de Rivera. 

o.0 NEGOCIADO. 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos explóraián la voluntad de los individuos de 
los suyos respectivos, que deseen pasar al Instituto de Carabineros; y cursa-
rán,las instancias de cuantos los soliciten, siempre que reúnan las condiciones 
reglamentarias. 

NEGOCIADO DE IMPRENTA. Y MEMORIAL. 

Dispuesto por S. E. que á los Sres. Jefes de las Cajas de Recluta se les sir
va un ejemplar del MEMOBIAL DE iNFANiEñiA con cargo á sus gratificaciones, 
pasándoles el correspondiente cargo por los Batallones Je Depósito desde el 
próximo trimestre, los Sres. Jefes de las Cajas que expresa la siguiente rela
ción que no han satisfecho el importe del trimestre actual, se servirán efec
tuarlo á la mayor brevedad en libranza, sellos ó abonaré, para que no sufran 
retraso las operaciones de Contabilidad de este Negociado. 

Cajas de Recluta números 1 — 2—3—11—16—18—19—23—24—27—29— 
35—3g—38—ál—47—18—58-62—61—71—72—80-83—91—92—100- 111-112 
—114-116—117—122—124—126—129 y 132. 
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CorrespoodcDcia del Memorial 
Barcelona.—Don M. C.—Eecibido el importe de su suscricion hasta fin da 

Diciembre próximo, 
ídem.—Dop L . M.—Idem idem ídem. 
Poyales del Hoyo.—Don M, D.—Idem hasta fin de Abril próximo. 
Bon. Kva. núm. 133-—Don M. C—1.a pregunta.—Con la levita siempre se ha 

de usar el ros.—2.a.—Son obligatorias las hombreras del nuevo 
modelo.—y 3.a.—Con el capote puede usarse la gorra. 

Bon. Dep.0 núm. 44.—S. Gr.—Tiene V. derecho. 
Bon. Uva. núm 94.—Don S.. R.^-Tienen derecho con arreglo á la circula 

que cita. 
Bon. Dep.0 núm. "71.—Don P. V.—Es con el descuento correspondiente. 
Idem núm. 59.—Don J . (X—La regla 3.a de la órden de 24 de Octubre de 1873 

contesta afirmativamente la consulta. 
Idem núm. 21.—Don F. V.—El Cajero, Como encargado de recibir todos los 

fondos que se consignan al Cuerpo, debe facilitar resguardo de 
ellos ó de los valores que los representan, si éstos son endosados 
á su favor. 

Regto. núm. 29.—Don M. F.—Si lleva 12 años de servicio y 4 en el empleo, 
puede solicitarlo. 

Begto. núm. 12.—M. S.—Si llena las condiciones que expresa la respuesta 
anterior, puede solicitarlo. a 

Bon, Dep.0 núm. 42.—Don C. D. del C—Pasó al Ejercito de Filipinas en Fe
brero de 1885. 

Bon. Eva. núm. 82.—Don G. C.—Agregado á Artillería. 
Disciplinario de Céuta,—Don J . P,—Los Sargentos comprendidos en el pri

mer grupo, pueden contraer matrimonio de la manera y condi
ciones que lo verificaban antes de publicarse el Real decreto de 
20 de Julio último. 

Bon. Dep.0 núm. 81.—Don. P. V.—1.a pregunta.—Papel déla clase 11.a ó sea 
de peseta.—2.a y 3.a.—Papel de la clase i3.a. .I^ ,ri.m 

"EQUIPOS MILITARES 
DE JUAN MEDINA. 

R A M B L A DE S A N T A M Ó N I C A , 27, B A R C E L O N A , 

JL los señores Jefes y Oficiales de las Armas de Infantería, IngenieroS| 
Artillería, Carabineros, Sanidad y Administración Militar. 

HOMBRERAS PARA LEVITA DE GALA. 
El 33 por 100 de rebaja sobre los precios de catálogo siguientes: 
Las de 100 reales par, á 67; las de 90, á 57; las de 80, á 47; las de 70, á 50; 

las de 60, á 40, y las de 50, á 34. 
"El 20 por 100 de rebaja sobre las de 40 y 30 reales par. 
Las de 40 reales, á c2; las de 30, á 20, 
NOTA: A los mismos precios podrán adquirirlas en mis Sucursales es

tablecidas en Valencia, Paleneia, Huelva, Zaragoza, Santander, Ferrol, Cór
doba, Tarragona, Gerona, Pamplona, Bilbao, Granada, Cartagena, Cádiz é 
Isla de San Fernando y Malion. Todos los artículos pertenecientes al Ejérci-
í© y armada, se expenden (en mis Sucursales) ai mismo precio que rigen 
en esta su casa. 

IMPRENTA m L A DIRECCION G E N E R A L DE I N F A N T E R I A ^ 


